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ACTOR/PROMOVENTE:
TORRES LABRA

CRISTINA

RESPONSABLE:
MUNICIPAL DEL
DE IXMIQUILPAN,

Pachuca de Soto Hidalgo, a diecisiete de abril de dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha dieciséis de abril del presente

año, así lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández Cortez,

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José

Miguel García Velasco, Secretario General en func¡ones, en el expediente al

rubro citado con fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hldalgo, el actuario suscribe que siendo las trece horas

con cincuenta minutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el

citado acuerdo A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio, a

través de cédula que se fúa en los ESTRADoS FiSlcoS Y ELECTRÓNICOS de

este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY

LA c
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PROMOVENTE:

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

CRISTINATORRES LABRA

PRESIDENTA MUNICIPAL DE
IXMIQUILPAN, HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciséis de abril dos m¡l veinticuatro.

El Secretario Generar en funciones, Francisco José Miguel Garcia Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodega.rio.Hernández cortez, preiidente de estÁ i;iñ.;i
con el escrito de demanda recibido en la oficialia de partes en ra tecna en que'se
actúa, signado por cristina Torres Labra, a través der cuar interponeuuicio jiá raProtecc¡ón de los Derechos por¡t¡co-Erectorares der ciudadáno, en cont;a á; i;
incorporación de forma violenta, inconstitucional y agresiva que constituye violencia
Política contra las Mujeres en Razón de Género en-perjuicio de É ñrñ¿;t"-,;;parte de la Presidenta Municipal de lxmiquilpan, Hidalgó.

con fundamento en los artículos g9 inciso c) de la constitución política del Estado
de Hida§o; 346 fracción tV, 349, 352, 355, áOa, e6a, $3,4U,43S, 4a6 t 43ñ;t
código Electoral del Estado de Hidargo; 12 fracción V inciso a) y 1 5 fracción-lv;;
la Ley orgánica der rribunar Erectoá del Estado de Hidalgo; áó ro"".né. liv ili
2.6, fraccio¡res lr y rV der Regramento rnterno der rribunarErectorar oet gsta¿ó Jé
Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO. con la demanda de cuenta y anexos que se precisan ar reverso de suprimera.hoja jntegrese er expediente respectivo y Égískese en er Libro de Gobierná
con la clave TEEH.JDG-1 ,l 5/2024.

SEGUNDO. Para ros efectos prev¡stos en er artícuro 20, fracción ilr, con reración ar
62, fracción l, der Reglamento rntemo der rribunar Eleciorar der Estádo d; Húig;;
túrnese el expediente a ra ponencia de ra Magistrada por minister¡o ¿or"v r_¡iü"i
García Martínez.

NOilFíQUESE por estrados, .asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet de este órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el M agist residente del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo, ante el Secretari oGe n funciones, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESI
SECRETARI NERAL
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